
1 FSUMENTO DE CAPITAL Y  —RE- 

FBAMA DE ESTATUTOS DE 14 

¡ESMPAÑIA INVERSIONES RI- 

3/.3'002,000.009. 

   
     

  

NOTARIA 
130 los treinta y 

do _ . 

juayaquil - . 
ra. Norma 9 mes de agosto de mi 
Plaza de 
cb) 10 

11 

12 

13 Décimo Tercera de este Tantón. Comparece +*=l 

14 señor RICARDO CORONEL DEL HIERRO, de estado 

! 15 rd » UE profesión Ejecutivo. a nombre 

+ 16 

17 

con la cagia de 

autorizado por la ¿unta Seneral Extraordinaria



1  cracionsiidad ecuatoriana. mayor de edad. cuan 

2 vomicilio e Fesidercia er esta ciudad Ge 

3 _—Gusyaquil,. tor la Capacidad civil y necesaria 

guien de canocerlo personalmente doy Tez 

bien insiruido resuliados de 

que procede come queda 

y entera iberia, para 

  

9 Su otorgamiento me presentú la minuta y már 

   
DIOCUMERTOS que Sus del tenGcr siguiente: SEÑOR 

  

      
   

Compañíin INVERSIONES  RICORVEZ SD. Br. QUe 

  

16 PRIMERA: IRTERVIMIENTE - — COomparECE Ez la 

17 
ceiebreación de ezta Escritura el sefor Ricerdo 

18 
Coruonei Dei Hierro, en *u calidad de Gerente 

la dunta Senerail 

reunida el 

de apusto de mil novecient 

noventa y cinto. SEGUNDA2 ANTECEDENTES. — a) 

Fediante Escritura Póbiica 

23 

24 

25 

2 elo Notario  Vigétsipso Primero el Cantón 

27 o. : 

28 

    
novecientos ochenta Y j e inscrita en el 

We cl + OAFT 

     

   

1



o as 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Jra. Norma 
Plaza de 
ob 

 



4 

1 Linco milliones de sucres. dividido En um mil 

l Bbuneresdas de la cero cero Cero uno 

Coronel Del Hierro 

noventa Yo  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Ja. Norma 
Plaza de 
c$) 

€ ec
, 

C
o
 

ec =>
 

d
e
 

        

      
   

      

        

  

     

         

      
    

1 
Cumpiimiento 

2 Resolución FPÚúmero  Horventa y? tres punto una ( 

3 purte uns punto tres mi1 OFRCe. publicada en el 

4 número Doscientas Sesenta y 

   

  

              

    

         

       
  

    

    

21 - DCHENTA Y  —EUATRL.- (HASTA AQUI LA MIRTA -— MO 

a | Cerermntenzo se sena niconoo Conga 05 
23 HIERRO.— COMPAÑIA INVERSIOMES RICORYVEZ 5. A..- 

24 Susvagquil, julio nueve de mid "¡rmovecientos 

25 ochenta y siete.— Señor don Ricardo . Coronel... 

26 Dei Hierro.—- Ciudad.—- De     sis consideraciones: 

   
    

túmpieme manifestarle que la ¿unta General de 

Accionistas 

    

    



RICORVEZ S. ñ., en e:esióbn celebrada el día de 

Risa . por - el 

contarán 

presente nombramiento 

Compañia se corstituvó mediante 

siete de fulio de mil novecientos ocherta 

COrrezponuerá representar 

v extrajudicialmente en todos 

Besionación dr 

novecientos ccohenta 

Coronel Del 

Gerente General a ftjas veintiseirz 

cientos cincuenta 

Púsnero nueve il seis-  



3
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 

RICORYEZ S.A. 

En la ciudad de Durán, a los treinta y un días del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, a las diez de la mañana en el local de la 

Compañía ubicado en las calles Chile s/n y Bolivia, tuvo lugar la sesión de 

Junta General extraordinaria de accionistas de Inversiones Ricorvez S.A. 

ASISTENCIA Y LISTADO 

Asiste__el accionista señor [Ricardo Coronel Del Hierro,f propietario de _ A 
A . 7 - - . . ¡(CP 

uatrocientas? acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y A 

liberadas de un valor de cinco mil sucres cada una. Actua como President l 

titular señor Xavier Coronel Robles, quien también se encuentra presente en 

esta sesión y como secretario el señor Ricardo Coronel Del Hierro, Gerente 
a PR 

General de la Compañía. El. señor secretario procede efectuar el 

correspondiente registro de accionistas presentes en la sesión el mismo que 

queda autorizado con su firma y la del Presidente de la Junta. 

INSTALACION 

El señor Presidente expone que se encuentra presente el accionista que 

el artículd de la Ley de Compañías, pueden constituirse en Junta General 

a ariculk 200 Joe del capital social de la Compañía y que de conformidad con 

extraordinark' de accionistas para tratar los siguientes puntos: 1.- _Aumento 

de capital de la Compañía; Y, 2.- Reforma _de_ los estatutos sociales. El 

mencionado accionista nanmesta sy conforma de constituirse en Junta 

General para tratar los temas indifados. Inmediatamente se pasa a conocer el 

primer punto del orden dei día: 1.- Aumento de Capital de la Compañía. El 

señor secretario manifiesta que para un mejor desarrollo de las actividades de 

la Compañía y a fin de cumplir con el nuevo Capital Social mínimo fijado por 

la Superintendencia de Compañías, se hace necesario aumentar el capital social 

de la misma, recomendando que dicho aumento sea por Tres millones de 

sucres, con lo que sumado el capital actual, se alcanzaría la suma de Cinco 

millones de sucres. Además propone que el aumento se efectúe mediante 

aporte en numerario. A continuación el único accionista declara que si 

suscribirá acciones en el presente aumento de capital. Enseguida el señor 

secretario pide a la Junta que tome una resolución al respecto. Luego de 

?
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deliberar sobre el particular, la Junta, General or_ unanimidad resolvió       
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3 : : 5 : ces 19 día: 2. Reforma de los estatutos sociales. El señor secretario manifiesta 

que como consecuencia del aumento de capital que se acaba de aprobar se 

requiere reformar el artículo Cuarto de los estatutos sociales, por lo que pide 

  

a la Junta tome una resolución al respecto, Luego de deliberar sobre el 

particular la Junta por unanimidad resolvj Í to de los 

A estalutos sociuies de la Compañía, el cual quedará redactado de la siguiente 

pS forma: “Artículo Cuarto: El Capital Social de la Compañía es de Cinco 

. 
millones de sucres, dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de cinco mil sucres cada una, numeradas de la cero cero 

cero uno a la un mil inclusive. Cada acción de cinco mil sucres que estuviera 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General”. La Junta General también resclyvió por unanimidad autorizar 

al señor Ricardo Coronel Del Hierro, Gerente General y representante legal de 

la Compañía, para que suscriba la Escritura de Aumento de Capital Reforma 

de Estatutos y realice los trámites necesarios para su aprobación. 

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA 
  

Aprubados los acuerdos que preceden, se dispone que el señor secretario 

redacte el acta de esta sesión, para cuyo efecto se concede el receso 
sx 

necesario. Transcurrido el mismo, la Junta se reinstala, se da lectura al acta 

y se la aprueba en todas sus partes. El señor presidente declara terminada 

la sesión siendo las doce del día. 

A lr» A 

Xavier Coronel Robles     Y O Y O 

' Ricardo Coronel Del Hierro 

Presidente Secretario 

'  GRTIFICO.- Qe la presente es fiel copia del original del Acta de Junta General Extraodinaria 

de accionistas reunida el 31 de Agosto de 1995, que reposa en el libro de Actas de Junta General 

de la Coapeñía.- 
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1 CILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Articulo Cuarto de la 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución No. 95-2-1-1-0006537, dictada por el intendente de Juridico 

3 de la Oficina de Guayaquil, el 29 de Diciembre de 1935, se tomó nota del 

  

4 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura 
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DIAZ CASQUETE 6 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVERSIONES RICORYEZ S.A., otorgada ante 
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14 CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución No. 
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